
De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, procedo a
realizar la liquidación de Costas y Agencias en Derecho, a cargo de la demandada RUBIELA
ÁLZATE ALZATE a favor de la parte demandante:

CONCEPTO CUADERNO V/R TOTAL
Agencias en derecho 1 $10.000.000

TOTAL COSTAS: $10.000.000

MAYRA ALEJANDRA GUZMÁN RÍOS
SECRETARIA

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00284 00 (06)
TRÁMITE Ejecutivo Singular

DEMANDANTE Cooperativa Antioqueña de TransportadoresLTDA. “COPATRA” NIT. 890905892-7
DEMANDADO Rubiela Álzate Álzate CC. 32.525.729
AUTO Aprueba Liquidación costas

Medellín, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Se aprueba la anterior liquidación de costas y agencias en derecho, por estar ajustadas a lo

establecido en el precepto 366 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria
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